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DEMANDANTE Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADOS Mario León Salazar Gallego 

RADICADO 0500131 03 009-2019-00080-00 
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            JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN    

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Incorpórese al proceso la diligencia de comunicación1 de designación de curador ad-

litem del demandado, al abogado Juan Camilo Espinosa Escobar, enviada al correo 

electrónico registrado en el SIRNA, con resultado positivo en la entrega.2 

 

Como el abogado Juan Camilo Espinosa Escobar3, no ha procedido a notificarse del 

auto admisorio de la demanda, dentro del plazo que establece el numeral 7º artículo 

48 del C. General del Proceso concordado con el similar 49 del mismo libro, se dispone 

requerirlo previamente a compulsar copia para la autoridad competente por la 

posible falta en que incurre, dado que el cargo de curador es de forzosa aceptación, so 

pena de exhibir prueba  sumaria  de su justificación como lo prevé la norma en cita.  

 
 

En aras del impulso procesal y, al tenor de lo establecido en la regla 49 antes citada, 

se procede al relevo del curador en mención y en su lugar se nombra al abogado 

ALONSO DE JESÚS CORREA MUÑOZ, portador de la TP.73.740 del C.S. de la 

Judicatura, quien se localiza en la calle 49-61 oficina 208 de Medellín, correo electrónico 

 
1 Archivo digital No.11 y 11.1. 
2 

 
3 Archivo digital No.10. 
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notificaciones@cgvconsultores.com4. Comuníquesele su designación de 

conformidad con el art. 48 numeral 7° del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

     
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  
JUEZ 

D.CH. 
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